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a favor de ciertos valores, principios o normas, sino de aclarar tanto los 
significados de ciertos conceptos, como las formas del razonamiento prác
tico. En particular se ocupa, como lo indica el título, del aspecto nonnativo 
de la filosofía práctica y no de la teoría de los valores. entre los con
ceptos más importantes que intenta elucidar están los de norma, derecho 
subjetivo, poder y deber, para pasar después al de sistema normativo en 
general y al de sistema jurídico en particular. Sobre esto último Raz 
había ya escrito un libro anterior The concept 01 a legal system en el que 
analizaba críticamente las ideas de Bentham, Austin, Kelsen y Hart, se
ñalando los problemas básicos de una teoría de los sistemas jurídicos y 
apuntando sus soluciones. 

En la obra de la que nos ocupamos ahora pretende esclarecer el 
concepto central de norma a partir del concepto, a su juicio más funda
mental, de "razones para la acción". 

La idea de explicar el deber o deber ser (ought) a partir de las ra
zones para la acción no es nueva, pero el intento de Raz es extraordina
riamente original por que no sólo analiza el concepto de 'razón', su 
estructura lógica y su relevancia en las inferencias prácticas, sino por que 
cree haber encontrado en el concepto de 'razones excluyentes' la clave 
para la comprensión de las normas. Su concepción, sumamente resumida, 
es que no obstante la tesis intuitiva de que la actuación de un sujeto 
racional se hace después de efectuar 'un balance de razones', puede de
mostrarse que en muchas ocasiones el no actuar conforme a este balance 
no es actuar irracionalmente sino que, por el contrario, existe una clase 
de razones de segundo orden, esto es razones para actuar o no conforme 
a razones, que nos hacen no considerar cicrtas razones esto es excluirlas 
de nuestro razonamiento, Un tipo muy importante de razones excluyentes 
son precisamente las normas, Así, por ejemplo, la existencia de una nor
ma o regla que nos ordena una cierta acción nos precluye de ponderar 
las razones que podamos tener para no ejecutarla, Dispositivos tales como, 
las reglas y las normas permiten, por un lado, ahorrar tiempo y esfuerzo, 
y por otro, garantizar ciertos valores como el orden y la cooperación 
social. No se piense, sin embargo, que se pretende decir que la existencia 
de una regla o norma constituye una razón absoluta e indiscutible para 
hacer u omitir una conducta, Las razones excluyentes tienen ámbitos más 
o menos delimitados dentro de los cuales determinan el razonamiento 
práctico, El texto dedica muchas páginas a elucidar esta noción, propor
cionando ejemplos, asi como exámenes fenomenológicos de la existencia 
de tales razones. 

El libro, a partir de estos conceptos centrales, analiza los tipos de 
normas: que ordenan, que permiten y que confieren poderes. Esta cla
sificación se originó en Hart, pero recibe ahora un tratamiento detallado 
e iluminante a partir del marco previamente diseñado por Raz, 
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